
 

 

  

 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

  
A G U A D A S, C A L D A S  

Calle 6 No. 5-23 
Teléfono 8515230 

 
j01cctoaguadas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
FECHA: febrero 04 de 2021 

 

 

PROCESO: CESACIÓN EFECTOS CIVILES 

MATRIMONIO CATÓLICO Y DISOLUCIÓN 
Y LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL 

DEMANDANTE: DORA LILIANA CÁRDENAS GALLEGO 

DEMANDADO: DIDIER LÓPEZ GÓMEZ 

RADICADO: 17 013 31 12 001 2021 00011 00 

 

Se entra a estudiar la admisibilidad de la demanda de la referencia  
teniendo en cuenta que  los esposos son mayores de edad y vecinos 
de  Aguadas –Caldas. 

 
Solicita además, medidas cautelares. 
 

Para resolver se hacen las siguientes, 
 

 
C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

 
JURISDICCION Y COMPETENCIA. 

 
Este despacho es competente en primera instancia para asumir el 
conocimiento del presente asunto, a la luz del artículo 20 numeral 6, 

del Código General del Proceso, que a la letra enseña: 
 
“Articulo 20. Competencia de los jueces civiles de circuito en 

primera instancia: (…). 
6. De los asuntos atribuidos al Juez de familia en primera 

instancia, cuando en el municipio no haya juez de familia o 
promiscuo de familia.”. 
 

A su turno el artículo 22 del C. G. P., establece: 
 
“Competencia de los jueces de familia en primera instancia: Los 

jueces de familia conocen en primera instancia, de los siguientes 
asuntos: 

1. De los procesos contenciosos de…  cesación de efectos civiles 
del matrimonio religioso…”. (Conc. Art. 15 ibídem). 



 

 

  

 

3. De la liquidación de sociedades conyugales o patrimoniales por 
causa distinta  de la muerte  de los conyuges, (…)”. 

 
COMPETENCIA TERRITORIAL. 
 

La competencia territorial la ejerce esta dependencia judicial conforme 
lo plasmado en el artículo 28-2 del C. G. del P., por tratarse de un 

proceso contencioso y ser el Municipio de Aguadas, Caldas, el 
domicilio común anterior y residencia de la demandante. 
 

 
DEMANDA, TRÁMITE Y ADMISIÓN. 

 
El libelo introductorio se encuentra contemplado en el artículo 368 
del C. G. del P., cuyo trámite será el verbal, toda vez que  no está 

sometido a un trámite especial. 
 
La demanda reúne los requisitos señalados en el artículo 82 ibídem, y 

se acompañaron  los anexos  de que trata el artículo  84 ejusdem, 
razones suficientes que conllevan a su admisión. (Art. 90 ibídem). 

 
No obstante se requiere a la parte y su apoderada para que se 
abstengan de utilizar expresiones que pueden resultar injuriosas, esto 

es, en cuanto al calificativo de “amante” que realizan respecto de la 
señora LUZ AIDA GALVIS (hecho tercero). 

 
 
NOTIFICACIONES Y TRASLADO. 

 
1.- De conformidad con el artículo 369 del C. G. del P., se ordenará 
correr traslado de la demanda, por el término de veinte (20) días,  al 

demandado, cuya notificación se le hará conforme a lo previsto en las 
reglas consignadas en el decreto 806 de 2020 por la parte 

demandante. 
 
 

MEDIDAS PROVISIONALES CAUTELARES 
 
Conforme al artículo 598-1  del C. G. del P., se decretará el embargo y 

secuestro de la suma de $50.000.000, que dice la actora le debe la 
señora MARÍA IRMA GÓMEZ DE LÓPEZ al señor DIDIER LÓPEZ 

GÓMEZ, y que puede ser objeto de gananciales. 
 
Para su perfeccionamiento, se dispondrá como lo manda el numeral 4 

del artículo 593 ibídem, esto es, se librará oficio a la señora MARÍA 
IRMA GÓMEZ DE LÓPEZ, advirtiéndole que para efectuar dicho pago 

deberá constituir certificado de depósito a órdenes de este despacho, 
y deberá noticiar a este Juzgado de la existencia del crédito, cuándo 
se hace exigible, su valor, y si con anterioridad le notificaron algún 

embargo o cesión de dicho crédito y si la aceptó con indicación del 
cesionario y la fecha de la misma, so pena de responder por el 
correspondiente pago. Se le concede a la deudora el plazo de 3 días 



 

 

  

 

para que de respuesta a lo mencionado, término que correrá a partir 
del siguiente día del recibido del oficio respectivo.  

 
Se le hará saber también a la deudora que si no hace el pago, se 
designará secuestre quien podrá adelantar el proceso judicial para tal 

fin. 
 

ALIMENTOS PROVISIONALES. 
 
1. Disponer que el demandado Didier López Gómez contribuya para 

los gastos de habitación y sostenimiento de la señora Dora Liliana 
Cárdenas Gallego, el 25% de un salario mínimo mensual vigente. 

  
Por lo supra expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Aguadas, 
Caldas,  

  
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda de CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DE MATRIMONIO RELIGIOSO, Disolución y consecuente 
Liquidación de la Sociedad Conyugal, promovida por la señor  DORA 
LILIANA CARDENAS GALLEGO en frente del señor   DIDIER LÓPEZ 

GÓMEZ por venir ajustada a derecho. 
 

SEGUNDO:  ORDENAR el traslado de la demanda, por el término de 
veinte (20) días, al demandado, notificación que realizará la parte 
demandante atendiendo las reglas que al respecto contiene el Decreto 

806 de 2020. 
 
TERCERO: DISPONER el tramite este asunto por la vía verbal, 

conforme al Código General del Proceso. (Ley 1564 de 2012). 
 

CUARTO: DECRETAR el embargo y secuestro de la suma de 
$50.000.000, que dice la actora le debe la señora MARÍA IRMA 
GÓMEZ DE LÓPEZ al señor DIDIER LÓPEZ GÓMEZ, y que puede ser 

objeto de gananciales. Para el efecto, se librará oficio a la señora 
MARÍA IRMA GÓMEZ DE LÓPEZ, advirtiéndole que para efectuar 
dicho pago deberá constituir certificado de depósito a órdenes de este 

despacho, y deberá noticiar a este Juzgado de la existencia del 
crédito, cuándo se hace exigible, su valor, y si con anterioridad le 

notificaron algún embargo o cesión de dicho crédito y si la aceptó con 
indicación del cesionario y la fecha de la misma, so pena de responder 
por el correspondiente pago. Se le concede a la deudora el plazo de 3 

días para que de respuesta a lo mencionado, término que correrá a 
partir del siguiente día del recibido del oficio respectivo.  

 
Se le hace saber también a la deudora que si no hace el pago, se 
designará secuestre quien podrá adelantar el proceso judicial para tal 

fin. 
 
QUINTO: FIJAR como cuota alimentaria en favor de la demandante y 

en contra del demandado el equivalente al 25%delsalario mínimo legal 



 

 

  

 

mensual vigente, suma económica que debe cancelar dentro de los 
primeros 5 días década mes, empezando a partir del momento en que 

tenga conocimiento de este proveído. 
 
SEXTO: RECONOCER vocería amplia y suficiente  a la abogada 

NANCY ELENA GÓMEZ GALVIS,  para que asesore a su poderdante 
conforme a lo plasmado en el memorial-poder acreditado.  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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